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Se encuentra el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda 
EJECUTIVA DE ALIMENTOS, presentada por la señora ISABELLA CASTELLANOS 
AZUERO contra RAMIRO CASTELLANOS MARTINEZ, teniendo en cuenta que, de 
conformidad con lo previsto en el art. 306 del C. G. del P., el acreedor de alimentos 
debe adelantar la ejecución respectiva, ante el mismo juez del conocimiento donde se 
fijó o pactó la cuota alimentaria, de donde resulta palmario que el ejecutivo debe 
instaurarse en el mismo proceso de ALIMENTOS donde se fijó la cuota alimentaria.  
 
Si lo anterior, es así, no hay lugar a someter a reparto la presente demanda para obtener 
el cumplimiento de la obligación alimentaria, por lo que el trámite a seguir es dentro del 
mismo expediente donde se fijó la cuota alimentaria, razón por la cual, en aplicación de 
lo previsto en la citada norma, el Juez competente para conocer del presente ejecutivo 
de alimentos, es el Juzgado Quinto de Familia de Bucaramanga, por ser allí donde 
se fijó la cuota alimentaria a favor ISABELLA CASTELLANOS AZUERO dentro del 
proceso de FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA de MONICA XIMENA AZUERO ARIAS 
contra RAMIRO CASTELLANOS MARTINEZ. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la parte considerativa.  

 
SEGUNDO: En consecuencia, envíense las anteriores diligencias al JUZGADO 
QUINTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA. OFÍCIESE, remitiendo el expediente y 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE,    
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  
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